
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez que la Central de Riesgos 

TransUnión (Cifin), allegó memorial en respuesta al oficio No. 1646 de octubre 26 de 2021, 

anexando la información registrada en su base de dados a nombre de los ejecutados en el 

presente juicio, a saber:  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
(Anexo 12, Cd. de medidas digital). 

 

De otro lado informo que, el Centro de Servicios Civil- Familia hizo devolución de la 

diligencia de notificación realizada a los demandados a los correos electrónicos aportados 

para ello por la parte actora, de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 (Véase 

anexo 5, Cd. Ppal. digital) 
 

Noviembre 17 de 2021 

 
 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 
 



 
 

Rad. 170014003009-2021-00617 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad a la constancia secretarial que antecede, dentro de la presente 

demanda ejecutiva que promueve la señora Luz Amparo Duque Aristizábal, se 

incorpora para conocimiento de la parte interesada, el oficio proveniente de la Central 

de Riesgos TransUnión (Cifin), comunicando lo referente a las entidades bancarias e 

instituciones crediticias o financieras en las cuales las personas ejecutadas, señores Juan 

Felipe Rojas Salazar y José Elver Rojas Castillo pueden tener activos o productos 

bancarios que puedan ser objeto de cautela, conforme fue requerido por la parte actora 

y según se hace constar por la secretaría del Despacho. 

 

De otro lado, incorpórese también para los efectos legales pertinentes a que 

haya lugar, la diligencia de notificación realizada a los demandados a través de la 

Oficina de apoyo CSJJCF, de conformidad a lo reglado en el Art. 8 del Decreto 806 

de 2020, ordenándose a la secretaría del Despacho contabilizar el término de traslado 

otorgado a los mismos para presentar medios exceptivos (Anexo 5, Cd. Ppal. digital)    

 

 

 

                                                   NOTIFIQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
 
lfpl 

Firmado Por:

 

 

Jorge Hernan Pulido Cardona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009



Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2eb51d8db26bace1417bfaa5b1e567c0895f0c9c20dcc638953b9e4165c347bb

Documento generado en 17/11/2021 08:45:30 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


